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INFORME FINAL




INVESTIGACION 
“CPTCP 2”
AMPLIACION INFORME 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES OBTENIDAS DEL	
ANALISIS DE LAS PRUEBAS

 
Luego de efectuado el análisis de cada una de las pruebas realizadas y obtenidas sus “Conclusiones Parciales” - que se agregan al final de este capítulo - se las combina y evalúa de manera integrada entre las obtenidas en las primeras de fecha 2 de Octubre de 2015 con las ultimas del 6 de Mayo de 2016, de forma de obtener las “Conclusiones Generales” y se emiten las “Recomendaciones”, que surgen de aquellas y que se explayan a continuación. 

CONCLUSIONES GENERALES. 
Las pruebas llevadas a cabo en el simulador del Centro de Investigación y Entrenamiento Marítimo y Fluvial – CIEMF – entre los días 28 de Septiembre y el 2 de Octubre de 2015, arrojaron las siguientes Conclusiones Generales:
	 
1.-	La característica particular de los convoyes de empuje, que es su escaso calado en comparación con los buques de ultramar, les permite navegar por fuera del canal en gran parte del tramo considerado (Km 238 Rio Paraná al Km 138 del Rio Paraná Bravo), sin interferir al tráfico de buques de porte y con adecuada seguridad náutica. 
2.- De igual manera, la capacidad de maniobra de los remolcadores de empuje, debido al empleo de sus timones de retroceso, brinda una ductilidad en el gobierno en cualquier circunstancia.
Esto le permite a este tipo de embarcaciones disminuir la velocidad, e incluso detener totalmente la arrancada,  aguantándose en el lugar sin perder gobierno. Esta característica le otorga la capacidad de ubicarse y o regular su navegación, cuando ello sea necesario, en beneficio del tráfico de ultramar. 
3.- Las sinuosidades y restricciones en el cruce y o adelantamiento de las embarcaciones en las vías de navegación a lo largo del tramo considerado (Km 238 del Paraná Guazú y el 138 del Paraná Bravo), maniobrando con un convoy de 290 x 60 metros de largo y ancho total, no interfiere la navegación normal de buques de porte ni la seguridad de instalaciones portuarias cercanas a la costa. 
4- El espacio entre ambas márgenes, en gran parte de toda la zona considerada, permite el giro de los convoyes sin inconvenientes. 
5.- Los espejos de agua en las vías de navegación comprendidas entre el Km 238 (Paraná Guazú) y el Km 138 (Paraná Bravo), son suficientemente amplios para la navegación segura de Ultramarinos y convoyes de las dimensiones de diseño (290 x 60 metros totales), pudiendo registrarse cruces y sobrepasos en simultáneo entre ambos sin inconvenientes. 
6.- Tanto la navegación como los cruces pueden efectuarse con seguridad y sin limitaciones en condiciones diurnas, nocturnas y con visibilidad reducida. 
7.- La intensidad del tráfico, que fue sobredimensionada durante las pruebas a los efectos de verificar su influencia en las dimensiones del convoy, en la navegación y cruces, no impacta sobre la eslora y manga máxima del mismo de 290 x 60 metros (largo y ancho total) ni representa disminución alguna sobre la seguridad en la navegación, a condición que  se efectúen las coordinaciones apropiadas por parte de la Autoridad y/o puente a puente. 
8.- La presencia de la Terminal Del Guazú, próxima al Complejo Zarate-Brazo Largo del Km 176 del Rio Paraná Guazú, habilitada reglamentariamente, no afecta de modo alguno la navegación segura de convoyes de empuje de dimensiones de diseño (290 x 60 metros totales) ni al tráfico de la zona. 
9.- Las operaciones de alijo en el kilómetro 171 del Rio Paraná Guazú no afectan la navegación y o cruce de los convoyes de empuje del  largo y ancho total de diseño (290 x 60), existiendo profundidad y espacio suficiente para franquear a distancia segura a las embarcaciones de vuelta encontrada, como a las que ocasionalmente están afectadas a las operaciones de alijo en esta zona. 
10.- La versatilidad de estas embarcaciones, dada por su capacidad de maniobra y calado, les otorga la posibilidad de recostarse en la mayor parte de todo el trayecto, sobre alguna de las márgenes del rio ante una emergencia o situación que lo exija, sin entorpecer el canal de navegación, dejándolo expedito para el transito normal y seguro de los buques de porte. 
11.- Las ayudas a la navegación mandatorios con que cuentan hoy en día los remolcadores de empuje, les permiten disponer de la necesaria información para predecir y anticiparse a cualquier situación en que sea necesario maniobrar con la antelación suficiente, manteniendo una adecuada seguridad en la navegación, en cualquier condición de visibilidad. 
12.- Ante la eventualidad de una obstrucción parcial en la vía de navegación en algún tramo de la zona del rio considerada, por caso un buque varado, el espacio disponible sumado a las características de los convoyes, les habilitan el franqueo claro y seguro. 
13.- Un eficiente ordenamiento del tráfico es la resultante de una adecuada interacción entre las embarcaciones y la autoridad de control. Ello se logra mediante el intercambio de información entre los intervinientes, que se materializa a través de comunicaciones que deben ser claras, precisas, completas y oportunas. 
Esta sinergia entre las partes, evita la necesidad de imponer restricciones adicionales a las condiciones y características definidas, consideradas y  probadas en esta investigación, entre otras: las condiciones de visibilidad, hidro-meteorológicas, de densidad de tráfico, de cruce entre embarcaciones, de la eslora y manga consideradas (largo y ancho total: de 290 x 60 metros), pues queda así fehacientemente comprobado que se mantiene garantizada la seguridad de la navegación en el área. 
14.- Por último, no resulta congruente una estandarización de las medidas máximas de los convoyes para las zonas evaluadas, estableciéndolas a partir de la comparación con las limitaciones para otro rio, como por caso el Rio Paraná de las Palmas que es considerado en la Disposición RPOL, 008 Nª 01/13, por ser de características diferentes en cuanto a su tráfico, sinuosidad, distancias entre márgenes e instalaciones portuarias.  











CONSIDERACIONES, ANALISIS Y CONCLUSIONES DE LAS ÚLTIMAS PRUEBAS REALIZADAS (2 al 6 de Mayo de 2016). 


· Se solicitó a la empresa “SERVICIOS NÁUTICOS” que se efectuara una medición efectiva de las corrientes en los tres tramos en estudio del Paraná Bravo y que los certifique de manera epistolar. 

Esto se realizó con el fin de introducir al simulador estos datos con la mayor precisión posible, de modo que los resultados de la simulación fueran lo más fidedignos posible. 

Las mediciones certificadas resultaron ser de un valor máximo de 2,8 nudos, tal como se pueden verificar en el informe adjunto, algo superior en casi 1 nudo a las empleadas en las primeras simulaciones. 

Debe tenerse en cuenta que actualmente se registra una crecida extraordinaria producto de las inundaciones, lo cual justifica este incremento en la velocidad de la corriente. Las provistas fueron las utilizadas en esta oportunidad en el simulador NAUTIS del CIEMF. 

· De igual manera se procedió a verificar las condiciones dinámicas de los dos modelos de convoy empleados aguas abajo y arriba. Se convocó para certificar el comportamiento de los dos modelos de embarcaciones en el simulador al Capitán GUSTAVO DI IORIO, quien cuenta con una muy vasta experiencia de navegación con este tipo de embarcaciones en esta zona.   

Para un convoy de “Aguas Abajo” se utilizó un modelo con 35.000 toneladas de desplazamiento máximo. Para las pruebas aguas arriba, en la zona del Km 150, se diseñó con un desplazamiento de 8.000 toneladas, correspondiente a un convoy en lastre, el cual es el utilizado normalmente. 

Se comprobó la distancia de parada brusca para casos de  emergencia (“Crash Stop”) dando el valor lógico de 3 esloras totales (896 metros). 

También se efectuó otra prueba simulando una situación de cruce, donde se deba primero regular máquinas para disminuir paulatinamente la velocidad hasta la mínima compatible con el buen gobierno. 

Vale aclarar que al disminuirse la misma a 5 Nudos y darse “Atrás Toda” (“Crash Stop”) se logra parar completamente la arrancada del convoy en 480 metros, emulando la forma habitual de realizar este tipo de maniobras de cruce con un ultramarino. La distancia total de parada resulta así finalmente de 2.230 metros, tal como se ocurre en la realidad. 

· En todos los casos se utilizó una relación de potencia / tonelaje mayor a 0,10 (4.800 / 35.000 = 0,13) en base a los estudios que se adjuntan del Instituto de Investigación (Pesquiza) Tecnológicas del Estado de San Pablo, perteneciente al Centro de Ingeniería Naval y Oceánica. 

Este estudio, muy completo, fue llevado a cabo para determinar cuáles debían ser las potencias necesarias, según las dimensiones máximas de convoyes, en función de su desplazamiento, para navegar la hidrovia Paraguay – Parana. 

La experiencia práctica de capitanes argentinos utiliza, para convoyes de aguas abajo, una relación tonelaje / potencia máxima el cálculo de 1 HP para 7,29 toneladas. Para este caso seria 35.000 / 4.800 = 7,29 coincidiendo así ambos métodos de cálculo. 

Los antecedentes que existen en la hidrovia Paraná – Paraguay indican que en la zona en estudio ya se ha navegado aguas abajo con las dimensiones (largo y ancho total de 290 x 60 metros) y tonelajes de convoyes, utilizando una relación máxima HP / Tns. similar a la de este estudio. 

De tal modo se concluye que es aceptable utilizar como regla de cálculo, para determinar la potencia necesaria para un remolcador de empuje en función de su tonelaje y dimensiones (largo y ancho de 290 x 60 metros) los siguientes valores: 


Aguas abajo: 1 HP para 7,29

Aguas arriba: 1 HP para 4,50


· Queda claramente demostrado, en esta nueva oportunidad, que los cruces en las zonas actualmente vigentes no está en discusión, puesto que son amplias y abiertas, con suficientes espejos de agua para maniobrar con la adecuada seguridad náutica. El tráfico de Ultramar de estas zonas puede convivir perfectamente con el de convoyes, por las razones antes expuestas y con una adecuada coordinación entre las embarcaciones entre si y la Autoridad Marítima correspondiente. 

· De igual manera se comprobó empíricamente que el boyado en el Paraná Bravo (KM 160/165: 148/151 y 138/145 no interfiere la navegación de los convoyes, considerando que pueden transitar por fuera del canal con suficiente margen de seguridad. Además en estos tramos los cruces y o adelantamientos de embarcaciones se encuentran prohibidos por la Autoridad Marítima. 

· En el caso particular del tramo Km. 148/151 se verificó su navegación aguas abajo y arriba, comprobándose que es mucho más seguro y cómodo transitarlo por fuera del canal principal, de la “mala vía” de la roja 149,500, como es uso y costumbre normal de todos los convoyes en la realidad. 

Igualmente se efectuó una navegación de subida y bajada por dentro del canal en este tramo, pudiéndose verificar que resulta mucho más seguro hacerlo por fuera, ya que existe mucho más espacio de agua y ningún límite con la profundidad para estas embarcaciones, como si lo tienen los buques ultramarinos. 
 
· Se comprobó que el boyado en todo el escenario responde al oficial y real actual en cuanto a sus posiciones y tipos de marcas. Es claro que está pensado mayormente para demarcar el canal para los ultramarinos, por sus restricciones de calado. No es significativo para los remolcadores de empuje y su tren de barcazas donde, por su calado, circulan mayormente por fuera del canal con mayores espacios para su navegación. 


Por lo expuesto y sumadas las nuevas simulaciones a esta investigación, para este CENTRO DE INVESTIGACION Y ENTRENAMIENTO MARITIMO Y FLUVIAL se comprueban y mantiene la “Síntesis y Recomendación” oportunamente emitidas: 



SINTESIS FINAL: 

Como resultado del análisis exhaustivo efectuado en esta investigación, desde un punto de  vista estrictamente náutico profesional y poniendo énfasis en la seguridad de la navegación, se concluye que:

“Es posible la navegación de convoyes de empuje de largo y ancho total de 290 x 60 metros, en todo el tramo comprendido entre los Km 238 del Paraná Guazú y el Km 138 del Paraná Bravo, sin que interfieran a la navegación ni pongan en riesgo el cruce y / o adelantamiento seguro del tráfico de Ultramar, respetando las Ordenanzas y Disposiciones vigentes.”





RECOMENDACIONES. 

Efectuar la revisión de las ordenanzas vigentes, a la luz de los resultados obtenidos en este estudio, considerando habilitar la navegación de convoyes de empuje de una eslora total de hasta 290 metros y una manga total de hasta 60 metros, en el tramo comprendido entre el Km 238 del rio Paraná Guazú y el Km 138 del rio Paraná Bravo.








GUILLERMO R. DELAMER
Contraalmirante VGM (R)
Director del CIEMF
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